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Bullas
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4381 Solicitud de licencia municipal de apertura.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Solicitada licencia municipal de apertura de la actividad
de taller de carpintería, por Lázaro Egea Valera, para instalar
en el  Polígono Industrial Marimingo, calle Noroeste, de esta
localidad, en cumplimiento del artículo 30 de la Ley 1/95, de 8
de marzo, de Protección del Medio Ambiente de la Región de
Murcia, se abre información pública en este Ayuntamiento por
término de 10 días, para que quienes se consideren
afectados puedan hacer las observaciones pertinentes.

Bullas a 14 de enero de 1999.—El Alcalde.
‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Calasparra
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4298 Aprobación definitiva de modificación de
Ordenanzas Fiscales.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Habiendo transcurrido el plazo reglamentario de
exposición al público de modificación de Ordenanzas
Fiscales de este Ayuntamiento, aprobadas provisionalmente
por el Ayuntamiento de mi presidencia, en sesión
extraordinaria de 8 de febrero de 1999, referidas al Impuesto
sobre Vehículos de Tracción Mecánica, Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras e Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana y
no habiéndose presentado reclamación alguna contra las
mismas, de conformidad con lo establecido en el artículo 17
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se entienden definitivamente aprobadas,
procediéndose a la publicación íntegra de sus respectivos
textos en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Calasparra a 31 de marzo de 1999.— El Alcalde, Juan
Fernández Montoya.

ORDENANZA FISCAL N.º 2

REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS
DE TRACCIÓN MECÁNICA

 FUNDAMENTO LEGAL Y HECHO IMPONIBLE
Art. 1.º 1. De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 60-2 y 93 y siguientes de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas locales y Real
Decreto 1.576/1989, de 22 de diciembre, se establece el
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA,
que gravará los vehículos de esta naturaleza, aptos para
circular por las vías públicas, cualesquiera que sea su clase
y categoría.

2. Se considera vehículo apto para la circulación el que
hubiere sido matriculado en los registros públicos
correspondientes y mientras no haya causado baja en los
mismos. A los efectos de este impuesto también se
considerarán aptos los vehículos provistos de permisos
temporales y matrícula turística.

3. No están sujetos a este impuesto:
a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en

los registros por antigüedad de su modelo, pueden ser

autorizados para circular excepcionalmente con ocasión de
exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta
naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por
vehículos de tracción mecánica cuya carga útil no sea
superior a 750 kg.

SUJETO PASIVO
Art. 2.º Son sujetos pasivos de este impuesto las

personas físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere
el artículo 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES
Art. 3.º 1. Estarán exentos del impuesto:
a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades

Autónomas y Entidades locales adscritos a la defensa
nacional o a la seguridad ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas,
oficinas consulares, Agentes diplomáticos y funcionarios
consulares de carrera acreditados en España, que sean
súbditos de los respectivos países, externamente
identificados y a condición de reciprocidad en su extensión y
grado.

Asimismo, los vehículos de los Organismos
internacionales con sede u oficina en España y de sus
funcionarios o miembros con estatuto diplomático.

c) Las ambulancias y demás vehículos directamente
destinados a la asistencia sanitaria, que pertenezcan a la
Cruz Roja.

d) Los coches de minusválidos a que se refiere el
número 20 del anexo del R.D. Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley
sobre el Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y
Seguridad Vial, y los adaptados para su conducción por
personas con discapacidad física, siempre que su potencia
sea inferior a 14 ó 17 Caballos Fiscales y pertenezcan a
personas minusválidas o discapacitadas físicamente, con un
grado de minusvalía inferior al 65 por 100, o igual o superior
al 65 por 100, respectivamente. En cualquier caso, los
sujetos pasivos beneficiarios de esta exención no podrán
disfrutarla por más de un vehículo simultáneamente.

Asimismo, los vehículos que, teniendo una potencia
inferior a 17 caballos fiscales, estén destinados a ser
utilizados como autoturismos especiales para el transporte
de personas con minusvalía en silla de ruedas, bien
directamente o previa su adaptación. A estos efectos, se
considerarán personas con minusvalía a quienes tengan
esta condición legal en grado igual o superior al 33 por 100,
de acuerdo con el baremo de la disposición adicional
segunda de la Ley 26/1990, de 20 diciembre, por la que se
establecen en la Seguridad Social prestaciones no
contributivas.

e) Los autobuses urbanos adscritos al servicio de
transporte público en régimen de concesión administrativa
otorgada por el municipio de la imposición.

f) Los tractores, remolques, semirremolques y
maquinaria provistos de la Cartilla de Inspección Agrícola.

2. Para poder gozar de las exenciones a que se refieren
las letras d) y f) del apartado 1 del presente artículo los
interesados deberán instar su concesión indicando las
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características del vehículo, su matrícula y causa del
beneficio. Declarada ésta por la Administración municipal se
expedirá un documento que acredite su concesión.

Art. 4.º. Se establece una bonificación de hasta el 100
por 100 en la cuota de este impuesto en vehículos históricos
de más de 40 años, conforme a la siguiente tabla:

- Más de 40 años 70% de bonificación.
- Más de 50 años 80% de bonificación.
- Más de 60 años 90% de bonificación.
- Más de 70 años 100% de bonificación.
La antigüedad del vehículo contará a partir de la fecha

de su fabricación. Si ésta no se conociera, se tomará como
tal la de su primera matriculación o, en su defecto, la fecha
en que el correspondiente tipo o variante se dejó de fabricar.

BASES Y CUOTA TRIBUTARIA
Art. 5.º El impuesto se exigirá con arreglo al siguiente

cuadro de tarifas:
Potencia y clase de vehículo                    Cuota: Pesetas
A) Turismos:
De menos de 8 caballos fiscales 2.545
De 8 hasta 11,99 caballos fiscales 6.860
De 12 hasta 15,99 caballos fiscales 14.485
De 16 hasta 19,99 caballos fiscales 18.041
De 20 caballos fiscales en adelante 22.548
B) Autobuses:
De menos de 21 plazas 16.770
De 21 a 50 plazas 23.885
De más de 50 plazas 29.860
C) Camiones:
De menos de 1.000 kilogramos de carga útil 8.515
De 1.000 a 2.999 kg. de carga útil 16.770
De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de
carga útil 23.885
De más de 9.999 Kilogramos de carga útil 29.860
D) Tractores:
De menos de 16 caballos fiscales 3.560
De 16 a 25 caballos fiscales 5.590
De más de 25 caballos fiscales 16.770
E) Remolques y semirremolques arrastrados por

vehículos de tracción mecánica:
De menos de 1.000 y más de 750 kgms.
de carga útil 3.560
De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil 5.590
De más de 2.999 kilogramos de carga útil 16.770
F) Otros vehículos:
Ciclomotores 890
Motocicletas hasta 125 c.c. 890
Motocicletas de más de 125 c.c. hasta 250 c.c. 1.525
Motocicletas de más de 250 hasta 500 c.c. 3.050
Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 c.c. 6.100
Motocicletas de más de 1.000 c.c. 12.200
Art. 6.º 1. A efectos de este impuesto, el concepto de las

diversas clases de vehículos relacionados en las Tarifas del
mismo, será el recogido en la Orden de 16 de julio de 1984.

2. En todo caso, la rúbrica genérica de «Tractores», a
que se refiere la letra D) de las indicadas Tarifas, comprende a
los «tractocamiones» y a los «tractores de obras y servicios».

3. La potencia fiscal expresada en caballos fiscales se
establecerá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 260
del Código de la Circulación.

PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO

Art. 7.º 1. El periodo impositivo coincide con el año
natural, salvo en el caso de primera adquisición de los
vehículos. En este caso el periodo impositivo comenzará el
día en que se produzca dicha adquisición.

2. El impuesto se devenga el primer día del periodo
impositivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará
por trimestres naturales en los casos de primera adquisición
o baja definitiva del vehículo. También procederá el prorrateo
de la cuota en los mismos términos en los supuestos de
baja temporal por sustracción o robo de vehículo, y ello
desde el momento en que se produzca dicha baja temporal
en el Registro Público correspondiente.

REGÍMENES DE DECLARACIÓN Y DE INGRESO

Art. 8.º La gestión, liquidación, inspección y
recaudación, así como la revisión de los actos dictados en
vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento del
domicilio que conste en el permiso de circulación del
vehículo.

Art. 9.º 1. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de
Tráfico la matriculación, la certificación de aptitud para
circular o la baja definitiva de un vehículo, deberán acreditar,
previamente, el pago del impuesto.

2. Quienes soliciten la matriculación de un vehículo
deberán presentar al propio tiempo a la Jefatura Provincial de
Tráfico, en triplicado ejemplar y con arreglo al modelo
aprobado por este Ayuntamiento, el documento que acredite
el pago del presente Impuesto, o en su caso, exención.

3. Los titulares de los vehículos cuando comuniquen a
la Jefatura Provincial de Tráfico la reforma de los mismos,
siempre que altere su clasificación a efectos de este
impuesto, así como también en los casos de transferencia y
de cambio de domicilio que conste en el permiso de
circulación del vehículo, deberán acreditar, previamente, el
pago del Impuesto.

4. Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán
los expedientes de baja o transferencia de vehículos si no se
acredita previamente el pago del impuesto.

Art. 10.º El pago del impuesto deberá realizarse dentro
del primer trimestre de cada ejercicio para los vehículos que
ya estuvieren matriculados o declarados aptos para la
circulación.

Art. 11.º 1. Anualmente se formará un Padrón en el que
figurarán los contribuyentes afectados y las cuotas
respectivas que se liquiden por aplicación de la presente
Ordenanza, el cual será expuesto al público por quince días a
efectos de reclamaciones previo anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia y edictos en la forma acostumbrada en la
localidad.

2. Transcurrido el plazo de exposición al público, el
Ayuntamiento resolverá sobre las reclamaciones
presentadas y aprobará definitivamente el Padrón que servirá
de base para los documentos cobratorios correspondientes.

Art. 12.º Las cuotas liquidadas y no satisfechas en el
período voluntario, se harán efectivas por la vía de apremio,
con arreglo a las normas del Reglamento General de
Recaudación.
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PARTIDAS FALLIDAS
Art. 13.º Se considerarán partidas fallidas o créditos

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya
declaración se formalizará el oportuno expediente de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General
de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 14.º En todo lo relativo a la calificación de

infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las
mismas correspondan en cada caso, se estará a lo
dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General
Tributaria, conforme se ordena en el artículo 12 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Quienes a la fecha de comienzo de aplicación del

Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica gocen de
cualquier clase de beneficio fiscal en el Impuesto Municipal
sobre Circulación de Vehículos, continuarán disfrutando de
los mismos en el impuesto citado en primer lugar hasta la
fecha de su extinción.

VIGENCIA
La presente Ordenanza, regirá a partir del ejercicio de

1999 y sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o
derogación.

APROBACIÓN
La presente Ordenanza que consta de 14 artículos, fue

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 8 de febrero de 1999.

El Secretario.— V.º B.º: El Alcalde.

——

ORDENANZA FISCAL N.º 3
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL

VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA URBANA

FUNDAMENTO LEGAL
Art. 1.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo

60-2, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas locales, se establece el Impuesto sobre el
Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

HECHO IMPONIBLE
Art. 2.º Constituye el hecho imponible del impuesto el

incremento de valor que experimenten los terrenos de
naturaleza urbana y se ponga de manifiesto a consecuencia
de la transmisión de la propiedad de los mismos por
cualquier título o de la constitución o transmisión de
cualquier derecho de goce, limitativo del dominio, sobre los
referidos terrenos.

Art. 3.º No está sujeto a este impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos que tengan la
consideración de rústicos a efectos del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles. En consecuencia, con ello está sujeto el
incremento de valor que experimenten los terrenos que
deban tener la consideración de urbanos a efectos de dicho

Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de
que estén o no contemplados como tales en el Catastro o en
el Padrón de aquél.

EXENCIONES Y DEDUCCIONES
Art. 4.º 1. Están exentos de este impuesto los

incrementos de valor que se manifiesten a consecuencia de
los actos siguientes:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizadas
por los cónyuges a la sociedad conyugal, las adjudicaciones
que a su favor y en pago de ellas se verifiquen y las
transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus
haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualesquiera
derechos de servidumbre.

c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre
cónyuges o a favor de los hijos, como consecuencia del
cumplimiento de sentencias en los casos de nulidad,
separación o divorcio matrimonial.

d) Las transmisiones de bienes que se encuentren
dentro del perímetro delimitado como Conjunto Histórico-
Artístico, o hayan sido declarados individualmente de interés
cultural, según lo establecido en la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español cuando sus
propietarios o titulares de derechos reales acrediten que han
realizado a su cargo obras de conservación, mejora o
rehabilitación en dichos inmuebles.

2. Asimismo están exentos de este impuesto los
incrementos de valor correspondientes cuando la obligación
de satisfacer dicho impuesto recaiga sobre las siguientes
personas o Entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las
Entidades locales, a las que pertenezca el municipio, así
como sus respectivos Organismos autónomos de carácter
administrativo.

b) El Municipio de la imposición y demás Entidades
locales integradas o en las que se integre dicho Municipio y
sus Organismos autónomos de carácter administrativo.

c) Las instituciones que tengan la calificación de
benéficas o benéfico-docentes.

d) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social y las
Mutualidades de Previsión Social reguladas por la Ley 30/
1995, de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
Seguros Privados.

e) Las personas o Entidades a cuyo favor se haya
reconocido la exención en Tratados o Convenios
Internacionales.

f) Los titulares de concesiones administrativas
revertibles respecto de los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

SUJETOS PASIVOS
Art. 5.º
1.º.- Es sujeto pasivo del Impuesto a título de

contribuyente:
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución

o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título lucrativo, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate.
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b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución
o transmisión de derechos reales de goce limitativos del
dominio a título oneroso, la persona física o jurídica, o la
entidad a que se refiere el artículo 33 de la Ley General
Tributaria, que transmita el terreno o que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

2.º.- En los supuestos a que se refiere la letra b) del
apartado anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo
sustituto del contribuyente la persona física o jurídica o la
entidad a que se refiere el articulo 33 de la Ley General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya
o transmita el derecho real de que se trate, cuando el
contribuyente sea una persona física no residente en
España.

BASE IMPONIBLE
Art. 6.º 1. La base imponible de este impuesto está

constituida por el incremento real del valor de los terrenos de
naturaleza urbana puesto de manifiesto en el momento del
devengo y experimentado a lo largo de un período máximo de
veinte años.

2. Para determinar el importe del incremento real se
aplicará sobre el valor del terreno en el momento del
devengo el porcentaje que resulte del cuadro siguiente:

PERIODO PORCENTAJE ANUAL
De 1 a 5 años 2.4%
De hasta 10 años 2.2%
De hasta 15 años 2.1%
De hasta 20 años 2.3%
3. En las transmisiones de terrenos, el valor de los

mismos en el momento del devengo será el que tenga fijado
en dicho momento a efectos del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles.

No obstante, cuando dicho valor sea consecuencia de
una Ponencia de Valores que no refleje modificaciones de
planteamiento aprobadas con anterioridad, se podrá liquidar
provisionalmente este impuesto con arreglo al mismo. En
estos casos, en la liquidación definitiva se aplicará el valor
de los terrenos obtenido conforme a lo reseñado en los
apartados 2 y 3 del artículo 71 de la Ley 39/1998, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, referido al
momento del devengo.

Cuando el terreno, aun siendo de naturaleza urbana en
el momento del devengo del impuesto, no tenga fijado valor
catastral en dicho momento, el Ayuntamiento podrá practicar
la liquidación cuando el referido valor catastral sea fijado.

4. En la constitución y transmisión de derechos reales
de goce limitativos del dominio, el cuadro de porcentajes
anuales, contenido en el apartado 2 de este artículo, se
aplicará sobre la parte del valor definido en el apartado
anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los
referidos derechos calculado mediante la aplicación de las
normas fijadas a efectos del Impuesto de Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

5. En la constitución o transmisión del derecho a elevar
una o más plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho
de realizar la construcción bajo suelo sin implicar la
existencia de un derecho real de superficie, el cuadro de
porcentajes anuales, contenido en el apartado 2 de este
artículo, se aplicará sobre la parte del valor definido en el

apartado 3 que represente, respecto del mismo, el módulo
de proporcionalidad fijado en la escritura de transmisión o,
en su defecto, el que resulte de establecer la proporción
entre la superficie o volumen de las plantas a construir en
vuelo o subsuelo y la total superficie o volumen edificados
una vez construidas aquéllas.

6. En los supuestos de expropiaciones forzosas, el
cuadro de porcentajes anuales, contenido en el apartado 2
de este artículo, se aplicará sobre la parte del justiprecio que
corresponda al valor del terreno, salvo que el valor definido
en el apartado 3 anterior fuese inferior, en cuyo caso
prevalecerá este último sobre el justiprecio.

CUOTA
Art. 7.º 1. La cuota de este impuesto será el resultado de

aplicar a la base imponible los tipos correspondientes de la
escala de gravamen que se señala:

PERIODO TIPO PORCENTAJE,
De 1 a 5 años 22%
De hasta 10 años 22%
De hasta 15 años 22%
De hasta 20 años 22%

DEVENGO
Art. 8.º 1. El impuesto se devenga:
a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea

a título oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte,
en la fecha de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho
real de goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga
lugar la constitución o transmisión.

2. En los actos o contratos en que medie alguna
condición, su calificación se hará con arreglo a las
prescripciones contenidas en el Código Civil. Si fuese
suspensiva no se liquidará el impuesto hasta que ésta se
cumpla. Si la condición fuese resolutoria, se exigirá el
impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se
cumpla, de hacer la oportuna devolución según la regla del
apartado anterior.

GESTIÓN DEL IMPUESTO
Sección primera. Obligaciones de los contribuyentes.
Art. 9.º 1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a

presentar ante la Administración municipal la declaración
correspondiente por el Impuesto, según modelo oficial que
facilitará aquélla, que contendrá los elementos de la relación
tributaria imprescindibles para practicar la liquidación
procedente.

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los
siguientes plazos, a contar desde la fecha en que se
produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos intervivos, el plazo será de
treinta días.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el
plazo será de seis meses prorrogables hasta un año a
solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañará el documento en el
que consten los actos o contratos que originan la
imposición.

4. Con independencia de lo dispuesto en el apartado
primero de este artículo, están igualmente obligados a
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comunicar al Ayuntamiento la realización del hecho imponible
en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del
artículo 5, siempre que se hayan producido por negocio
jurídico entre vivos, el donante o la persona que constituya o
transmita el derecho real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de
dicho artículo 5, el adquirente o la persona a cuyo favor se
constituya o transmita el derecho real de que se trate.

5. Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al
Ayuntamiento respectivo, dentro de la primera quincena de
cada trimestre, relación o índice comprensivo de todos los
documentos por ellos autorizados en el trimestre anterior, en
los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de
este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del
mismo plazo, relación de los documentos privados
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios
jurídicos, que les hayan sido presentados para conocimiento
o legitimación de firmas. Lo prevenido en este apartado se
entiende sin perjuicio del deber general de colaboración
establecido en la Ley General Tributaria.

Sección segunda. Liquidaciones.
Art. 10. 1. Los sujetos pasivos del Impuesto podrán

autoliquidar el mismo utilizando los impresos que al efecto
le facilitará la Administración municipal.

2. La autoliquidación llevará consigo el ingreso de la
cuota resultante de la misma dentro de los plazos previstos
en el número 2, del artículo anterior.

3. Respecto de dichas autoliquidaciones, el
Ayuntamiento correspondiente sólo podrá comprobar que se
han efectuado mediante la aplicación correcta de las normas
reguladoras del impuesto, sin que puedan atribuirse valores,
bases o cuotas diferentes de las resultantes de tales
normas.

Sección tercera. Recaudación.
Art. 11. La recaudación de este Impuesto se realizará en

la forma, plazos y condiciones que se establecen en las
disposiciones vigentes sobre la materia.

Sección cuarta. Devoluciones.
Art. 12. 1. Cuando se declare o reconozca judicial o

administrativamente por resolución firme haber tenido lugar
la nulidad, rescisión o resolución del acto o contrato
determinante de la transmisión del terreno o de la
constitución o transmisión del derecho real de goce sobre el
mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del
impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le
hubiere producido efectos lucrativos y que reclame la
devolución en el plazo de cinco años desde que la
resolución quedó firme, entendiéndose que existe efecto
lucrativo cuando no se justifique que los interesados deban
efectuar las recíprocas devoluciones a que se refiere el
artículo 1.219 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución
se declarase por incumplimiento de las obligaciones del
sujeto pasivo del impuesto, no habrá lugar a devolución
alguna.

2. Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de
las partes contratantes, no procederá la devolución del
impuesto satisfecho y se considerará como un acto nuevo

sujeto a tributación. Como tal mutuo acuerdo se estimará la
avenencia en acto de conciliación y el simple allanamiento a
la demanda.

Sección quinta. Infracciones y sanciones.
Art. 13. En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la
Ley General Tributaria y en las demás leyes del Estado
reguladoras de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo, conforme se ordena en el artículo
12 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

DISPOSICIÓN FINAL
La presente Ordenanza surtirá efectos a partir del

ejercicio de 1999 y seguirá en vigor en tanto no se acuerde
su modificación o derogación.

APROBACIÓN
La presente Ordenanza, que consta de 13 artículos, fue

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 8 de febrero de 1999.

El Secretario.— V.º B.º: El Alcalde.

——

ORDENANZA FISCAL N.º 4
REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE

CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

FUNDAMENTO LEGAL
Art.º. 1.º De conformidad con lo dispuesto en el artículo

60-2, de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, se establece el Impuesto sobre
Construcciones, Instalaciones y Obras.

NATURALEZA Y HECHO IMPONIBLE
Art. 2.º
a) El Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y

Obras es un tributo indirecto cuyo hecho imponible está
constituido por la realización, dentro del término municipal,
de cualquier construcción, instalación u obra para la que se
exija obtención de la correspondiente licencias de obras o
urbanística, se haya obtenido no dicha licencia, siempre que
su expedición corresponda al Ayuntamiento de la imposición.

b) Está exenta del pago del Impuesto la realización de
cualquier construcción, instalación u obra de la que sea
dueño el Estado, las Comunidades Autónomas o las
Entidades Locales, que estando sujetas al mismo, vaya a
ser directamente destinada a carreteras, ferrocarriles,
puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión
se lleve a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata
de obras de inversión nueva, como de conservación.

SUJETOS PASIVOS
Art. 3.º 1. Son sujetos pasivos de este Impuesto a título

de contribuyente:
a) Las personas físicas o jurídicas y las Entidades a

que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria,
propietarios de los inmuebles sobre los que se realicen las
construcciones, instalaciones u obras siempre que sean
dueños de las obras.
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b) Quien ostente la condición de dueño de la obras en
los demás casos.

2. Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos
del contribuyente quienes soliciten las correspondientes
licencias o realicen las construcciones, instalaciones u
obras, si no fueran los propios contribuyentes.

BASE IMPONIBLE, CUOTA Y DEVENGO

Art. 4.º 1. La base imponible del impuesto está
constituida por el coste real y efectivo de la construcción,
instalación u obra, del que no forman parte, en ningún caso,
el Impuesto sobre el Valor Añadido y demás impuestos
análogos propios de regímenes especiales, ni tampoco las
tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimoniales
de carácter público local relacionadas con dichas
construcciones, instalaciones u obras.

2. La cuota de este impuesto será el resultado de
aplicar a la base imponible el tipo de gravamen.

3. El tipo de gravamen será el 2.60 por 100.
4. El impuesto se devenga en el momento de iniciarse

la construcción, instalación u obra, aún cuando no se haya
obtenido la correspondiente licencia.

5. Cuando la base imponible sea inferior a 100.000
ptas., la cuota será de 1.622 pesetas.

GESTIÓN
Art.5.º 1. Cuando se conceda la licencia preceptiva o

cuando, no habiéndose solicitado, concedido o denegado
aún dicha licencia preceptiva, se inicie la construcción,
instalación, u obra, se practicará una liquidación provisional,
determinándose la base imponible en función del
presupuesto presentado por los interesados, siempre que el
mismo hubiera sido visado por el Colegio Oficial
correspondiente cuando ello constituya un requisito
preceptivo.

2. Una vez finalizada la construcción, instalación u obra,
y teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la misma, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación
administrativa, modificará, en su caso, la base imponible a
que se refiere el apartado anterior practicando la
correspondiente liquidación definitiva, y exigiendo del sujeto
pasivo o reintegrándole, en su caso, la cantidad que
corresponda.

Art.6.º 1. Las cuotas liquidadas y no satisfechas dentro
del período voluntario se harán efectivas por la vía de
apremio, con arreglo a las normas del Reglamento General
de Recaudación.

2. Las liquidaciones se notificarán a los sujetos pasivos
con expresión de los requisitos previstos en el artículo 124
de la Ley General Tributaria.

BONIFICACIONES
Art. 7.º. Se establece una bonificación de hasta un 50

por 100 a favor de construcciones, instalaciones u obras que
sean declaradas de especial interés municipal por concurrir
circunstancias sociales, culturales, histórico-artísticas y/o de
mejora estética, o de fomento del empleo que justifiquen tal
declaración. La declaración corresponderá al Pleno y se
acordará previa solicitud del sujeto pasivo, por voto favorable
de la mayoría simple de sus miembros.

PARTIDAS FALLIDAS
Art. 8.º Se considerarán partidas fallidas o créditos

incobrables aquellas cuotas que no hayan podido hacerse
efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya
declaración se formalizará el oportuno expediente, de
acuerdo con lo prevenido en el vigente Reglamento General
de Recaudación.

INFRACCIONES Y SANCIONES
Art. 9.º En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los
artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria, conforme
se ordena en el artículo 12 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.

VIGENCIA
La presente Ordenanza regirá a partir del ejercicio de 1999 y

sucesivos, hasta que se acuerde su modificación o derogación.

APROBACIÓN
La presente Ordenanza, que consta de 9 artículos, fue

aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión extraordinaria
celebrada el día 8 de febrero de 1999.

El Secretario.— V.º B.º: El Alcalde.
‡ T X F ‡
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4587 Aprobación definitiva de la Modificación del Plan
Parcial levante.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por el Excmo. Ayuntamiento
Pleno el día 15 de marzo de 1999, se adoptó el acuerdo de
aprobación definitiva de la Modificación del Plan Parcial
Levante, presentado por Patrón Broker, S.L.

Lo que se publica para general conocimiento,
advirtiéndole que el acuerdo que se adopta es definitivo en la
vía administrativa, y contra el mismo se puede interponer
recurso contencioso administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente a su notificación, previa comunicación
a este Excmo. Ayuntamiento.

El presente edicto servirá de notificación a aquellas
personas interesadas en el expediente y cuyo domicilio
resulte desconocido.

Cartagena, 23 de marzo de 1999.—El Concejal
Delegado de Urbanismo, Vicente Balibrea Aguado.
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4588 Aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización
de la Unidad de Actuación número 7 Peral Este.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento el día 25 de febrero de 1999, se adoptó
el acuerdo de aprobar inicialmente el Proyecto de


